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B O L E T I N O F I C I A L 
D E mmOjmClA D E M A D J ^ L D 

ADVERTENCIA OFICIAL, 

Las leyes, órdenes y anunoios qae hayan de i n s e r i r 
se en los B O M T I N K B OFICIA rus se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran k los 
Editores de los mencionados periódieos . 

(Real orden de 6 de Ábri' de 1889.) 

k PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llevado á domicilio, 2 '50 pesetas mensuales anticipadas; 
ra da ella, R'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 por un afto. 

ADVKHTENCIA EDITORIAL 

#« puMIrre K M ! » » !«« cl in*, r i r p p l o lo* « i o n l n g A » 

fuera 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis traoión del B O I . K T I N 

placa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Adminis traoión , con inc lus ión del importe del tiempo de abono er tim
bres m ó v i l e s . 

Las disposiciones de las Autoridades,excepto Ir-saos 
sean a instancia de parte no pobre, se insertar/ n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concernir nte al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
ín teres particular pagarán 50 cént imos ; o peseta por oa
da linea de inserc ión. 

KéMere «arito 4 » <•<-«• tltu»* de prapu 

Parte Oficial 

Presidencia dií Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Real decreto 
E n el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador c i 
vil de la provincia de León y el Juez de 
primera instancia de L a Bafleza, de los 
cuales resulta: « 

Que seguido pleito en el Juzgado de 
La Bañeza entre el Duque de F r í a s y el 
Concejo y vecinos de Vil lanueva de Za
mur sobre pago de un foro, habiéndo
te allanado á la demanda de la Junta 
administrativa del referido Concejo, se 
dictó sentencia por el Juzgado en 16 de 
Enero de 1854, haciéndose en ellas las 
oportunasdeclaraciones, ycondenando al 
pago al Concejo y vecinos de Villanueva 
en la forma que la demanda se interesó: 

Que para ejecutar la referida senten
cia se impretó el auxilio del Gobernador 
de la provincia, ordenándose al Munici
pio de Santa Elena de Zamur la forma
ción del oportuno presupuesto extraordi
nario por ciento y tantas pesetas, cuyo 
reparto se hizo entre los vecinos, prece
diéndose á su exacción por la vía de apre
mio: 

Qae asi las cosas, oon fecha 16 de Di
oiembre de 1895, el Procurador D . Mar
cos Pérez González, en nombre Dofla Ma
ría Antonia Rubio y otros vecinos de V i 
llanueva, dedujo demanda en juicio or
dinario de mayor cuan t ía ante el mismo 
Jnzgado de L a Bafleza, en la que, adu
ciéndose como principal argumento la 
nalidad del allanamiento por parte de la 
Junta administrativa de Villanueva en 
d pleito de que se ha hecho mención, por 
carecer dicho allanamiento de determi
nados requisitos legales, se solicitaba del 
Jnzgado que por primera providencia 
á r d a s e la suspensión de la ejecución 
del acaerdo del Ayuntamiento de Santa 
Elena de Zamur aprobando el presupues 
• fxtraordinario de quo se ha heoho mé
rito, tie los que asimismo tomó para cu

brir los ingresos de dicho presupuesto por 
medio de un repartimiento, general entre 
los vecinos de Vil lanueva y para aprobar 
dicho repartimiento, y de todos 1©8 de
más que haya adoptado para ejecutar, 
á instancia del Duque de F r í a s , la sen
tencia contra el Concejo y vecinos del 
repetido Villanueva, y en su consecuen
cia la cobraza ejecutiva del repartimien 
to que á la sazón se estaba practicando; 
declarando en diflnitiva nulos el allana
miento hecho por la Junta administrati
va de Vil lanueva, sin licencia superior, 
á la demanda ordinaria en el pleito men
cionado, las actuaciones sucesivas, inclu
so en la sentencia que por virtud de aquel 
allanamiento se dictó, además de los 
acuerdos del Ayuntamiento de Santa Ele
na ya indicados; mandando asimismo que 
se repongan los antos al estado de contes
tación á la demanda, y condenando, por 
últ imo, al repetido Duque de F r í a s á que 
reintregre á los demandantes de las can 
tidades de dinero y grano que hayan pa
gado para cumplir la susodicha sentencia: 

Que admitida la extractada demanda 
y acordada la suspensión de los acuerdos 
municipales solicitada, emplazado el Du
que de Fr í a s para contestar aquélla, se 
personó en los autos pidiendo reposición 
de la providencia del Juzgado por la que 
se acordó la suspensión de la ejecución 
de los acuerdos del Ayuntamiento de 
Santa Elena de Zamur, pretensión que 
fué denegada por auto de 21 de Febrero 
próximo pasado. 

Que interpuesto por la Junta deman
dada recurso de apelación contra,dichos 
autos, en tal estado, el Gobernador de la 
provincia de León, á quien el represen
tante del Duque do Fr í a s había acudido 
solicitando de su autoridad requiriese de 
inhibición al Juzgado, lo hizo asi, de 
acuerdo con la Comisión provincial , ale
gando: que es función esencialmente ad 
ministrativa y propia de los Ayuntamien, 
tos la formación do sus presupuestos 
tanto ordinarios como extra ordinarios, y 
al efecto, la ley Municipal, en su art. 146 
y demás concordantes, determina los trá
mites que deben seguirse en los mismos, 
como igualmente las reclamaciones que 
contra ellos procedan, excluyendo la in
tervención en estas úl t imas de los Tribu
nales ordinarios; que ouando un pueblo 
es condenado al pago de una cantidad, 
tiene el deber el Ayuntamientode formar, 
en el término de diez días después de 

ejecutoriada la sentencia, el presupuesto 
extraordinario correspondiente, á no ser 
que el acreedor convenga en aplazar el 
cobro de modo que puedan consignarse 
en los presupuestos ordinarios* y sucesi 
vos las cantidades necesarias para el 
pago del capital y réditos estipulados; y 
si el aoreedor no consiente en este apla 
zamiento, ha de cumplir el Ayuntamiento 
dicha obligación, qudándole sólo el t rá 
mite á que se refiere el art. 144 de la ley 
citada, para el oaso de que los recursos 
de que pueda disponer el pueblo no fue
ran suficientes á cubrir sus deudas, ó no 
creyese dicha Corporación posible recar
gar las cuotas impuestas á los vecinos; 
que no era de aplicar al presente caso 
la disposición del art. 172 de la ley Muni
cipal, ni reclama ble, por lo tanto, ante la 
Autoridad judicial el acuerdo del Ayun 
tamiento, en el que se fijan las cuotas 
que hayan podido imponerse á cada ve
cino en el repartimiento y presupuesto 
formado con arreglo á la Ley ; pues si el 
contribuyente se creyese perjudicado en 
la parte contribuida que se le seflale, ó 
entiende que el repartimiento ó presupues
to adolece de vicios d<i nulidad por in
fracción de ley ó cualquiera otra oausa, 
la reclamación á que esto diere lugar de
be hacerse en la forma al efecto preveni
da, acomodándose para ello á los trámi
tes marcados en la misma, toda vez que el 
Ayuntamiento obró en cumplimiento de 
una obligación ineludible, por tratarse de 
una sentencia ejecutoria, que condenó al 
pueblo de Villanueva de Zamur á nna 
cantidad determinada, caso previsto y re
suelto terminantemente en el art. 144 de 
la ley Municipal, que de admitirse en la 
presente cuestión la intervención de la 
Autoridad judicial , con toda exclusión de 
la Administración, no procedía un nuevo 
litigio donde sólo se trata del pago de 
una cantidad definida y declarada por 
esos mismos Tribunales, y de la que ha
cían responsable á un pueblo determina
do, siendo visto que para apreciar la 
forma de pagar esa cantidad es única
mente competente la Administración ac
tiva, según la ley determina; y claro está 
que si es de su competencia determinar 
la forma de ese pago, á la misma Admi
nistración ha de corresponder también 
conocerdel asunto, según lo tiene declara
do repetidas veces la jurisprudencia sen
tada en diferentes Reales decretos dicta 
dos en autos de compotoncia; se citaban 

por el Gobernador los artículos 142, 143 
y 144 de la ley Munioipal, y ei 2.° del Real 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 

Que sustanciado el incidente, el J az 
gado sostuvo su jurisdicción, alegando: 
que en la demanda se pide principalmen
te la nulidad dei allanamiento hecho por 
la Junta administrativa local de V i l l a -
nueva y de la sentencia que reoayó, y 
secundariamente, ó por consecuencia de 
esta declaración de nulidad, se pide tam
bién la de las actuaciones sucesivas y de 
los acuerdos que tomó el Ayuntamiento 
á instancia del interesado: que obtuvo la 
sentencia para hacer efectivas las res
ponsabilidades que por la misma se im 
pusieron, y dichas pretensiones se apo
yan en fundamento de derecho c iv i l ; que 
atendida la subordinación que en dichas 
pretensiones se planteaba, y alegándose 
además que los referidos acuerdos perju
dican los derechos civiles de los recla-
mentantes, no podia desconocerse que la 
cuestión era de carácter c i v i l , y entraba 
de lleno en la competencia de los Tr ibu
nales ordinarios, y que las reclamaciones 
de tal índole que se entablen contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos deben 
deducirse ante el Juzgado correspondien
te por medio de la oportuna demanda, 
dentro de los treinta días siguientes á la 
fecha, no del acuerdo, sino de su notifica
ción, conforme á lo dispuesto en el ar
tíoulo 172 de la ley Municipal. 

Que el Gobernador, de aouerdo oon I a 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial , según el cual, «la potes
tad de aplicar la leyes en los juicios c iv i 
les y criminales, juzgando y haoiendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá ex
clusivamente á los Jueces y Tribunales:» 

Visto el párrafo segundo del art. 143 
de la ley Municipal, que dioe: «Cuando 
a lgún pueblo fuese condenado al pago de 
una cantidad, el Ayuntamiento, ea el 
término de diez días , después de ejecuta-
riada la sentencia, procederá á formar un 
presupuesto extraordinario, á no ser que 
el acreedor convenga en aplazar el cobro 
de modo que puedan consignarse en los 
presupuestos ordinarios sucesivos las can
tidades necesarias para el pago del ca
pital y rédito estipulado.» 

Considerando: 



1. * Que la presente contienda jurisdic
cional se ha suscitado con motivodela de 
manda formulada por varios vecinos de 
Vil lanueva de Zamur ante el Juzgado de 
primera instancia de L a Bafleza sobre 
«nulidad de la sentenoia diotada en otro 
pleito por aquel mismo Juzgado, y sobre 
suspensión de la ejecución de los acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento de 
8anta Elena de Zamur, relacionados con 
la aprobación del presupuesto extraordi
nario formado por dioho Municipio para 
pago de la cantidad l íquida á que el pue
blo fué condenado por la sentencia cuya 
validez se impugna, repartimiento y exa 
ción del mismo por la v ía de apremio entre 
los vecinos del repetido pueblo de Vi l l a -
nueva de Zamur. 

2. ° Que porlo que respecta á la acción 
principal entablada ó sea en lo relativo 
á l a validez ó nulidad de la sentencia 
impugnada, atendida la naturaleza c iv i l 
de la misma, es inegable la competen
cia del Juzgado para seguir conociendo 
del asunto con sujeción á lo dispuesto en 
el ar t ículo citado de la ley orgánica del 
Poder judic ia l : 

3. ° Que en cuanto á las demás peti
ciones relacionadas con el presupuesto 
extraordinario de que se ha hecho mérito, 
no es competente el Juzgado para dictar 
providencias suspendiendo los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento dentro 
del círculo de sus atribuciones adminis
trativas: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey D . Alfonso X I I , y oomo Reina Re
gente del Reino; 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial en cuan
to se refiere á la demanda sobre la vali
dez ó nulidad de la sentencia impugnada, 
y á favor de la Aministración en cuanto 
se refiere á las demás peticiones formula
das por la parte demandante en el juicio 
que ha motivado el presente conflicto. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil ochocientos noventa y siete. 

MARÍA C R I S T I N A . 
El Presidente del Consejo de Ministro*, 
Antonio Cánovas del Cast i l lo 

(¿faceta 8 Marzo W.) 

Gobierno Civil 
Negociado de Obras públicas 

Carreteras 
Recibido en este Gobierno un ejem

plar del proyecto de la carretera de ter
cer orden de Valdaracete á Fuentiduefla 
de Tajo, remitido por el Ingeniero Jefe ¡ 
de Obras públicas de la provincia, se ha- i 
ce público por el presente anuncio, en 
oumplimiento de los art. 11 y 12 de la ley 
de Carreteras de 4 de Mayo de 1877, y 13 
y 14 del Reglamento dictado para su eje
cución de 10 de Agosto del mismo aflo, á j 
fin de que en el plazo de treinta días j 
desde su publicación, puedan presentar- j 
se eu este Centro Gubernativo, las reclama- j 
dones ú observaciones que los part ícula- J 
res ó pueblos interesados consideren opor
tunos acerca de los extremos siguientes: 

1. ° Examinar el trazado del proyecto 
de la carretera de tercer orden de V a l 
daracete á Fuentiduefla de Tajo, es el 
más conveniente bajo el punto de vista 
administrativo y de los intereses de l a lo
calidad ó de la región á que esta vía afec
te, y . 

2. ° Discutir sobre si debe mantenerse l 

ó variarse la olasifloación que á esta lí
nea se ha atribuido en el plan. 

Madrid 24 de Marzo de 1897 .«El Go
bernador, Pella Ramiro. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
S e s i ó n d e 1 7 d e F e b r e r o d e 1 8 9 7 

Sefiores que asistieron: 
López González.—De Blas—Pozo Ca

macho. —Quillones. — Hediger (Vicepre
sidente).—Yáflez (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de bajo la Presidencia del Sr. D."Eduar
do Yánez, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido quedó la Comisión ente
rada de la Real orden del Ministerio de 
la Guerra de 12 del actual, publicada en 
la Gaceta del 15, por la que se dispone 
que las excepciones á que hace referen
cia el art. 149 de la L e y podrán ser alega
das por los respectivos interesados, de 
los soldadoe que sirvan en filas, dirigién
dose las instancias a l Presidente de la 
Comisión mixta, con los documentos jus
tificativos. 

Dado cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron los siguien 
tes acuerdos: 

Reformar la clasificación declarando 
reclutas en depósito, por haber justifica
do la excepción comprendida en el ca
so 1.° del art. 87 de la ley de Recluta
miento vigente, sobrevenida con poste
rioridad á su ingreso en las filas, confor
me á lo preceptuado en el art. 149 de la 
misma, de los soldados Franoisoo Gonzá
lez Faflanas, del alistamiento del distri
to de la Latina, para el reemplazo de 
1895; Jerardo Palacios Garc ía , de la Uni 
versidad, y Tomás Galbán Aguado, del 
de Pozuelo de Alarcón, para el de 1894. 

Reformar igualmente la clasificación 
y declarar recluta en depósito con arreglo 
al caso 2.° del art. 87 y 149 de la L e y , 
del soldado Valentín Cuél lar Ba r r igüe t e , 
alistado en Ciempozuolos. para el reem
plazo de 1893. 

Idem íd. , con arreglo al caso 1.° ar
tículo 87 y 149, del soldado Manuel Ro
dríguez Hombraos. alistado en el distri
to de l a Universidad, para el reemplazo 
de 1895. 

Idem i d . , con arreglo á los art ículos 
87, caso 2.°, y 149 de la L e y , del soldado 
Antonio Millano Valentina, alistado en 
San Lorenzo, para el reemplazo de 1893. 

Idem id . , oon arreglo al art. 87, ca
so 2.°, y 149 de la Ley , del soldado Fruc
tuoso Polo Pedroviejo, alistado en Vi l l a r 
del Olmo, para el reemplazo de 1894. 

Desestimar la excepción alegada co
mo hijo de viuda pobre, por el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1893, 
y alistamiento del distrito de Buenavista, 
Tomás Larr iba Martinez, porque del re
conocimiento facultativo á que fué some 
tido BU hermano Antonio, mayor de diez 
y siete aflos, resultó apto para poder 
trabajar. 

Desestimar igualmente la excepción 
alegada en concepto de hijo de impedido 
pobre, á favor del soldado Pedro T a r i n 
Nie l la , alistadoen Hortaleza, para el reem
plazo de 1894, y por el recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1893, y alista
miento de Fuencarral, José Evaristo Ló 
pez Berrueco; en atención á que en el re 
conocimiento practicado, han resultado 
aptos para el trabajo, los padres de di
chos individuos. 

Deolarar que no ha lugar á la excep
ción alegada por Dofla Carmen Navarro, 
en favor de su hijo Eduardo Alabartas, 
alistado por el distrito de la Audiencia, y 
sorteado para el reemplazo de 1896, te
niendo en cuenta quo dicha excepción fun
dada en el abandono de la recurrente por 
su marido hace más de quince aflos,no fué 
alegada en el aoto de la clasificación y de 
claración desoldados como exige el art 96 
de la ley de Reclutamiento vigente, no 
podiendo por lo tanto, haber sobrevenido 
con posterioridad al ingreso del mozo en 
la forma que preceptúa el art. 149 de la 
misma Ley. 

Manifestar á Tomás Casado Arribas, 
por conducto del Sr. Teniente-Alcalde del 
distrito de la Audiencia y como resolución 
á la instanoia que ha promovido, solici -
tando ser tallado ante esta Comisión que 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
2.°, del art. 95 de la L e y vigente, los mozos 
que se hallen ausentes del pueblo de su 
alistamiento, pueden ser tallados y reco
nocidos á solicitud propia ante los de la 
localidad donde resida, disponiendo el 
párrafo 4.° del mismo ar t ículo, que si 
de las oportunas certificaciones resulta 
ser el mozo úti l , se le conceptúe por 
presentado en las operaciones del reem
plazo, dec larándole soldado y dando 
cuenta á la Autoridad mil i tar , para el 
ingreso del mozo, por cuenta del cupo 
respectivo. 

Manifestar al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de la Lat ina , contestando 
á su comunicación de 8 del corriente, 
que declarado prófugo en 16 de A b r i l 
del aflo últ imo, el mozo Eugenio L a r a 
Calonge, al comunicar la presentación 
del mismo, ha debido remitir el expe
diente que en aver iguación del paradero 
de aquél debió instruirse oon arreglo á 
los ar t ículos 105 y siguientes de la L e y , 
para con vista del mismo y oyendo en el 
acto al prófugo pudiera esta Comisión 
dar cumplimiento al art. 114; por lo cual 
se servirá disponer que el referido Euge
nio La ra , sea presentado ante esta Co
misión, el miércoles 24 del próximo co
rriente, á las tres de su tarde, juntamente 
con ei expediente de referencia. 

Declarar «visto» la instancia promo
vida por Dofia Agustina Prado, en soli
citud de que se excep túe del servicio 
militar á su hijo Eugenio Inglés, alista
do para el reemplazo del presente aflo, 
toda vez que dicha excepción no puede 
ser justificada en las condiciones que 
exigen los art ículos 87 y 88 de la L e y , 
por tener otro hijo mayor de diez y siete 
aflos, que el mozo, de estado soltero, sin 
que sea posible, con arreglo á los pre
ceptos legales, apreciar la circunstancia 
de que éste no atienda al sostenimiento 
de su madre, según indica en su ins
tancia la reclamante, y participar este 
acuerdo al Sr. Teniento Alcalde del dis
trito del Hospital, para oonooimiento de 
la interesada A la que se le adver t i rá el 
derecho de alzada que le asiste. 

Manifestar a l Sr. Teniente Alcalde 
dei distrito de la Universidad, para co
cimiento de Manuel Sánchez Arenas, y 
como resolución á la instancia promo
vida por éste, en solicitud de que se le 
conceda la excepción del servicio mi
litar y que se reclamen de oficio los do
cumentos que justifican su derecho; que 
dicha excepción deberá ser alegada en 
el tiempo y forma preyenidos por los 
artículos 96, 97 y 98 de la Ley vigente, 
y que respeoto á que por el estado de 
pobreza que se encaentra, ee reclamen 
de oficio los documentos necesarios, y 

que enumera en su escrito, dichos doo 
mentos deben ser de cuenta y riesgo d 
IOB interesados, por que las diligenoi 
de oficio de que trata el último párrafo 
dei art. 98, sólo puede referirse á la in
formación do la pobreza, declaraciones 

, de testigos, etc.; pero no á la expedi-
, cion de certificaciones judiciales ó parro-
' quiales, por que además de no ser posi-
• ble, obligar á dicha expedioión sin abono-
| de los derechos correspondientes oon 
i arreglo al arancel, se prestarla á abusos 

semejante obligación. 
Se dio cuenta del dictamen emitido 

i por el ponente Sr. Coronel Pozo, en el 
i expediente de e x c e p c i ó n como hijo de 

viuda pobre, alegada por el recluta del 
reemplazo de 1895, y alistamiento del 
distrito del Congreso, José Sánz Cerezo, 
y de conformidad con la propuesta ea 
dicha ponencia se acordó: 

Primero, ampliar la información de 
testigos* para depurar el estado de po
breza absoluta, de ia madre viuda, en ol 
sentido que exigen la regla 7 4 y 8.* del 
art. 89 de la L e y , para el otorgamiento de 
las excepciones contenidas en el art. 87, 
pract icándose dicha información con abs
tracción completa del Teniente Alcalde 
y Secretario del distrito, para lo cual, 
se c i tará á los respectivos interesados 
que previenen los artículos 62 y 63 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley, 
con objeto deque comparezcan los dias 20 
y siguientes del actual, á las dos de sa 
tarde, ante el Sr. Oficial Mayor de la Se
cretaria de esta Comisión á prestar las 
oportunas declaraciones. Segundo, dirigir 
urgente oficio al Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, con el fin de que ma
nifieste, á nombre de qué persona y des
de qué fecha se abonan las oportunas 
cuotas de contribución, del establecimien
to de cachar re r ía y huever ía que tiene 
la madre del i^ozo en la calle de Zorrilla, 
número 15, y otro oficio al Alcalde del 
barrio de las Cortes, para que amplié el 
informe que emitió en 9 de Enero último. 
Y tercero, llamar muy especialmente la 
atención del Sr. Teniente Aloalde, acer
ca del informe que suscribe en los últi
mos folios del expediente y cuya redao-
ción haoe suponer una mal entendida be
nevolencia hacia el mozo, que la Autori
dad municipal B O debe demostrar ni te
ner, sino que, por el contrario, sus dictá
menes y fallos deben inspirarse siempre 
en la mas recta imparcialidad y exacti
tud, para ia apreciación de los hechos, 
porque no obstante, hallarse suscripto 
dicho informe por el Teniente Alcalde, la 
práct ica de esta clase de asuntos tiene de
mostrado que el conocimiento en detalle 
de todas las circunstancias que puedan 
concurrir en los mozos y sus familias ei 
exclusivo por decirlo asi, de los Secreta
rios y dependientes á sus órdenes y con 
especialidad de los Aloatdes de barrio res
pectivos; por lo que, debe apercibirse al 
Secretario de dicha Tenencia Alcaldía, 
pues si bien el Teniente Alcalde autoriza 
oon su firma los distintos escritos y docu
mentos, es bien notorio en la práct ica, que 
no tiene más que la representación de 
su cargo oficial y en buena doctrina no 
sería justo hacerle moral ni materialmen
te responsable de estas faltas. 

Por úl t imo se acordó dir igir urgente 
comunicación al Excmo. Sr. Capitán Ge
neral deestedistritoy al Sr.Coronel Jefede 
la zona de Reclutamiento, num. 16, Geta
fe, con el fin de que se suspenda la incor
poración á las filas, dispuesta para el di i 
18 del corriente, de los reclutas Honora
to Benito Riaza, alistado en las Rozas, 

J 



para el Reemplazo de 1894, y Pedro Ro
dríguez Berrueco y Lucas del Castillo 
Calvo, alistados cn Torrejón de v clasco 
y Brúñete, respectivamente, para el de 
1895; los cuales fueron declarados solda
dos sorteables por Real orden de 27 de 
Noviembre último, al solo efecto de to
mar número y sin perjuicio de ser dados 
de baja cuando se justificara ia existen
cia en filas de sus hermanos, teniendo en 
cuenta que según los oportunos certifica
dos presentados por dichos reclutas, con 
las instancias promovidas á este efecto, 
los hermanos de los dos primeros se ha 
Han sirviendo en el batallón expediciona-
rie?del regimiento del Rey, núm. 1, y en 
el regimiento de Caballería de Hernán 
Cortés, núm. 29, de operaciones en la 
Isla de Cuba, y el del tercero falleció de 
bala enemiga, como soldado del cuarto 
escuadrón de dicho regimiento de Caba
llería. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Presidente, 
Eduardo Y á f l e z . = E l Secretario, Camilo 
Pozzi. 

ayuntamientos 
Camarina do E s t e r u e l a s 

El apéndice al amillaramiento, de es
ta localidad para el año económico de 
1897 á 98 y a terminado, se halla ex
puesto al público en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por término de quince dias, 
para oir reclamaciones; pasado dicho pe
ríodo no se admit irá ninguna. 

Camarma de Esteruelas á 22 de Marzo 
del897. = E l Alcalde accidental, Deside
rio Calleja. 

E l presupuesto municipal ordinario, 
de esta v i l l a , para el año económico de 
1897 á 98, se halla formado y expuesto al 
público, por término de ocho días , en esta 
Secretaría, para oir cuantas reclamacio
nes se presenten; transcurrido dicho pla
zo, ninguna será admitida. 

Camarma de Esteruelas á 22 de Marzo 
de 1897.=E1 Alcalde accidental, Deside
rio Calleja. 

Fuenlabrada 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días , el apéndice 
al amillaramiento de este distrito, corres
pondiente al ejercicio de 1897 á 98. 

Fuenlabrada á 20 de Marzo de 1897.= 
El Alcalde, Gregorio Pérez. 

Providencias judiciales 
Juzgados de piimcra instancia 

A U D I E N C I A 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en exhorto del Juzgado de la Co
rulla, en el sumario que so instruye con
tra Doña Elisa Martínez Pardo, por esta
fa, se cita á Esperanza Cuéllar Cruz, cu
yo actual paradero se ignora; para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio dejos Juzgados, calle del Ge 
neral Castaños, dentro dol término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuero inserto en los 
periódicos, con objeto de prestar declara
ción en dicho exhorto; bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en la multa 
de 5 á f»0 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fln de obligarla á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 22 de Marzo de 1897.=V.° B . ° 
Qullón.=EI Escribano, Juan P. Pérez. 

B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel Pérez Sampeiro, hijo de Domingo 
y Prudencia, de veintiséis años, soltero, 
cesante y con domicilio en la calle de Val -
verde, núm. I triplicado, piso bajo, pa
ra que en el término de diez d ías , conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
practicar una diligencia e n el sumario 
que se le sigue por falsedad; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado re
belde y le pa ra rá el perjuicio que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, usa bigote, ojos negros, nariz y bo
ca regulares y sin ninguna seña parti
cular, y en el caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Marzo de 1897.=Ma 
nuel del Valle.=*E1 Escribano, Eduardo 
García. 

C E N T R O 

D. J u « n Francisco Ruiz y Andrés , 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Hago saber que en el juicio ejecutivo 
seguido á instancia del Procurador Don 
Fernando Flores con Doña Josefa Osorio, 
se sacan á la venta en pública subasta 
cuatro acciones de la Sociedad minera 
La Concordia, seña ladas con los núme
ros 58 al 61 inclusives, que explota la mi
na Fuensanta, término de Mazarrón, 
provincia de Murcia, bajo el tipo de tres 
mil pesetas cada una, á descontar el 50 
por 100 en que están gravadas, á favor 
de los herederos de D. Jacobo Pérez; 
para cuyo remate se ha sefialado en el lo
cal del Juzgado, sito calle del General 
Castaños, edificio de los Juzgados, piso 
principal, el día 7 de A b r i l próximo, á la 
una de la tarde, bajo las condiciones si
guientes: que no se admit i rán posturas 
que no* cubran las dos terceras partes 
del tipo de cada acción; que para hacer
lo es preciso consignar previamente en la 
Caja de Depósitos ó mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio , quedando á res
ponder del cumplimiento de la obligación 
el depósito del mejor postor; y que los 
resguardos de las acciones se hallan en 
poder del actuario donde pueden verse 
por los que quieran tomar parte en la su • 
basta. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1897. = V.° B . ° = R u i z . = A n t e mí, Venan
cio de Orche. 

75. 

H O S P I T A L 

I). Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente se hace saber qne en 
esto Juzgado do mi cargo y Escribanía 
del que refrendarse tramitan autos eje
cutivos promovidos por D. Gregorio Mo
reno Rodrigo y D. Luis Ortíz de la Torre, 
contra Doña Rosa y Dofia Manuela de la 
Fuente Pérez, está y a difunta, en los cua
les por providencia del dia do ayer se ha 
acordado la venta en pública subasta y 
por término de veinte dias, de la finca á 

éstas embargada, la cual con el valor fi
jado pericialmente es la siguiente: 

Uua casa sita en esta Corte y su calle 
del Ventorrillo, núm. 7 moderno, 9 anti
guo, manzana 79, correspondiente al ter
cer cuartel hipotecario: linda por la de
recha entrando, con la casa núm. 9 mo
derno de la misma calle; por la izquier
da, con la casa núm. 5 moderno de la 
citada calle; por la espalda, con la casa 
núm. 8, de la calle de Santiago el Verde, 
y por el frente, con la calle del Ventorri
llo, tiene de superficie 6.820 pies, y ha 
sido tasada en 15.000 pesetas. 

L a celebración de la subasta se ve r i 
ficará el día 30 de Abr i l próximo y hora 
de las dos de la tarde, en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, la cual se lle
va rá á efecto bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

2. " Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los l i 
citadores sobre las mesas del Juzgado el 
10 por 100 de aquella suma, que se reser
vará en depósito la del mejor postor como 
garan t í a del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

3. a Que el pago del precio del remate 
deberá consignarse en efectivo metálico 
dentro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del mismo. 

4. a Que los títulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro, se ha
llan de manifiesto en la Escribanía, con 
los que tendrán qne conformarse los l ic i 
tadores sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid á 23 de Marzo de 
1897.=Vicente R. Valdés .=E1 actuario 
Francisco Cabrero de Frutos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N de 
esta provincia expido la presente con el 
V.° B . ° del Sr. Juez, que firmo en Madrid 
á 23 de Marzo de 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = R . Va l -
d é 8 . = E l actuario, Francisco Cabrero de 
Frutos. 91.—P. 

I N C L U S A 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa, interino de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Juan Castillo López, natural de Le-
brija, provincia de Sevilla, hijo de Anto
nio y Dolores, casado, labrador, de cua
renta y nueve afios, cuyo domicilio y pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez días , contados desde el siguiente 
alen que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de responder de los cargos que 
le resultan én sumario que contra el mis
mo se instruye por falsedad de documen
tos; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades v ordeno á los 
agentes de policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura un metro 715 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular y color sano; y en el 
CA o ét ser habido lo pongan á mi dis
posición cn este Juzgado. 

Madrid 16 de Marzo de 1807.=Anto

nio Cubillo Muro, tsf E l escribano, Victo
riano Moreno. 

— - i -

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal 
é interino de instrucción del distrito de la 
Inclusa, por el presente se cita y llama á 
Silverio Otermín y Pastor que ha vivido 
en la calle de Zaragoza, números 15 y 17, 
ignorándose su actual domicilio, para que 
dentro del término de cinco días , contados 
desde la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N de esta provincia y Diario ofi
cial de Avúos, comparezca en e 3 t e Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, 
núm. I, á prestar declaración en causa 
que se sigue por falsedad; apercibiéndole 
de que si no lo verifica le pa ra rá el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid 20 de Marzo 1897.= 
E l Sr. Juez, Antonio Cubillo y Muro. =E1 
Escribano P. H . , Martín Torrico. 

L A T I N A 
E l Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Lat ina de esta capital, en 
providencia dictada en 8 del actual, ha 
admitido la demanda de juicio declara
tivo de mayor cuant ía , incoada por Don 
Manuel Ibáñez Laborda contra el re
presentante de Ministerio Fiscal y todos 
los que puedan tener algún interés en 
lo que es objeto de la demanda sobre 
subsanación de un error y consiguiente 
rectificación de la filiación de Dofla Ma
ría García Martínez, consignada en tes
tamento otorgado en 10 de Noviembre de 
1873, ante el Notario D. Benito Pastrana 
Gaucedo, de la que se ha conferido tras
lado al demandado, y en su consecuen
cia emplazo por medio de esta cédala , á 
todos los que puedan tener interés en 
dicha rectificación para que en el impro
rrogable término de nueve días , comparez
can en los autos personándose en forma; 
previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho, quedando las copias en Escribanía. 
^ Madrid 10 de Marzo de 1897.=El Es
cribano, J . Francisco Arias. 

9 2 . - P . 

Dirección g e n e r a l d e l T e s o r o público 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l de Pagos 

d e l E s t a d o 

Pliego de codiciones aprobado por Real 
orden 21 de Junio de 1894, dictada de 
de conformidad con lo informado por 
la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, para el arrenda
miento de la recaudación de las contri
buciones territorial é industrial, im
puesto de carruajes de lujo, recargos 
municipales y débitos d favor de la Ha
cienda; cuyo acto para la provincia de 
Valencia se verificará el dia 28 de Abril 
de 1897. 
1. a Se arrienda por medio de concur

so público el servicio de l a recaudación 
de las contribuciones de inmuebles, cu l 
tivo y ganader ía é industrial y de co
mercio, impuesto de carruajes de lujo y 
recargos municipales, aprobados por l a 
Administración en la provincia de Va
lencia , así como el del cobro de los dé 
bitos á favor de la Hacienda pública en 
dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la 
presentación de documentos que h a y a de 
efectuarse por órdenes de la Administra
ción. 

2. a L a base de dicho arriendo la cons
tituye el total importe del resultado ge
neral que arrojen los repartimientos i n 
dividuales y matr ículas de las dos con
tribuciones mencionadas, y los recargos 
municipales aprobados unos y otras para 
el actual afio económico, que ascienden: 



Por territorial en sus con
ceptos 10.546.835 02 

Por industrial 2.235.220 45 

Total base para concurso. 12.782.055 47 

3. * L a Haoienda cont inuará recau
dando directamente como al presente, la 
contribución industrial ex ig ib leá losBan-
oos, Sociedades anónimas y Compañías de 
Ferrocarriles por ei resultado de los ba
lances ó cuentas que están obligados á 
p r e s e n t a r á la Administración, quedan
do, por lo tanto, en su fuerza y vigor la 
Real orden de 22 de Jul io de 1889. A s i 
mismo real izará directamente de los con
tribuyentes las anticipaciones de pago 
de cuotas de territorial, industrial ó im
puesto de canon por superficie de minas, 
que soliciten y obtengan, mediante la bo
nificación del premio de cobranza, con 
arreglo á la base 13 del art. 1 0 de la L e y 
de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes 
de 21 de Junio del propio año y 21 de 
Agosto de 1889, como igualmente los im 
puestos del 2 por 100 que las Sociedades 
de seguros y los Agentes de las mismas 
vienen llamados á pagar en armonia con 
10 dispuesto en la Instrucción adicional 
de 11 de Agosto del presente año, (1), con
tr ibución industrial exigible por la emi
sión de los valores mobiliarios cotizables 
en bolsa; la con que deben tributar los 
capitalistas que emplean sus fondos en 
operaciones con el Tesoro públ ico, los 
prestamistas hipotecarios, y recargo del 
3 por 100 sobre el total de las apuestas 
que se verifiquen en los espectáculos pú
blicos, á tenor de lo prescripto en los ar
tículos 30, 37, 53 y 55 del Reglamento de 
11 de A b r i l de 1893, y epígrafes números 
10, 11,72, 105 y 107 de la tarifa 2.* uni
da á dicho Reglamento. (2) 

4. * E l Arrendatario percibirá, en con
cepto de premio de cobranza, de las con
tribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte 
adjudicado el servicio, dentro del límite 
máximo de 1*63 pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo que resulta 
pagado alas treinta y cinco zonas recau
datorias en que se halla dividida la pro
vincia, abonable tan solo, por las sumas 
que ingrese en los periodos que constitu
yen la cobranza voluntaria. 

Por la acción ejecutiva percibirá so
lamente los recargos de apremio de 
1.*, 2 . a y 3 . e r grado en que incurran los 
contribuyentes morosos, á excepción de 
los que correspondan á la contribución 
territorial, á partir de 1893-94, que serán 
los que fija el Real decreto de 27 de Agos
to de 1893 y Real orden aclaratoria de 
13 de Noviembre del mismo aflo, sin op
ción á premio de cobranza, conforme á 
lo dispuesto en el art. 16 de la L e y de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1890. 

Por la recaudación de los demás débi
tos y el apremio en la presentación de 
documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada 
caso, en los Reglamentos é Instrucciones 
respectivas, cuyos emolumentos serán 
compatibles con los que se le abonen por 
las contribuciones territorial é industrial. 

Tanto el premio de cobranza como los 
demás recargos y emolumentos, los per
cibirá, previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con 
las formalidades establecidas sobre la 
materia, con imputación á los créditos 

(1) Esta Instruooión ha sido modificada 
por la de 21 de Enero de 1893. 

(2) Actualmente iguales artículos y e p í 
grafes del Reglamento de 28 de Mayo de 
1396. 

del presupuesto ó fondo de partioipes, se
gún lo prescripto en el art. 48 de la Ins
trucción. 

Dioha liquidación t endrá efeoto tr i
mestralmente, conforme á lo ordenado en 
el art. 49 de dicha Instrucción, bien en
tendido, que el piemio de cobranza solo 
es abonable sobre las cantidades que re 
oauden é ingresen en la caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se de
venguen en los expedientes terminados 
por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos según los ejerci
cios de que procedan los débitos, se abo
na rán al arrendatario tan luego sean 
aprobados los expedientes y formaliza
das las sumas á que asciendan, con su
jeción á las disposiciones establecidas en 
la orden del Poder ejecutivo de 2 de 
Agosto de 1874, sin que tenga derecho á 
percepción de reoargo en los que produz
can baja total y definitiva de las cuotas 
para el Tesoro, 

Cuando las fincas se adjudicaren á 
los Ayuntamientos, satisfarán estos ios 
recargos, costas y demás gastos del ex
pediente de apremio. 

5. a E l arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respecto á los tribu
tos mencionados, no sólo el uso del dere
cho que á la acción pública se concede 
para denunciar las ocultaciones y defrau
daciones, sino con el carácter de entidad 
subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato á tenor de 
lo dispuesto en los artículos 1.° y 5.° del 
Reglamento provisional de la Inspección 
de 14 de Septiembre de 1893. (1) A este 
efecto, t endrá atribuciones para consti
tuirse en el local ó establecimiento en que 
se def raúdela contribución industrial ó el 
impuesto de carruajes, levantando la opor
tuna acta con las formalidades legalmen
te establecidas, que remit i rá ó presenta
rá inmediatamente en la Administración 
de Hacienda de la provincia, y pondrá en 
conocimiento de la misma las ocultaciones 
en la riqueza contributiva rústica, urbana 
y pecuaria, á fin de proceder á la instruc
ción de los oportunos expedientes. 

Del importe de las multas y recargos 
que se impongan á los defraudadores por 
vir tud de su gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se trate, peroibirá la par
ticipación establecida en el capítulo 5.°, 
art ículos 27, 28 y 29 del Reglamento alu
dido de la Inspección (2). 

6. a E l arrendatario nombrará el nú
mero de Recaudadores y Agentes de la 
recaudación que estime necesarios para 
el mejor servicio, de cuyos nombramien
tos d a r á cuenta á la Tesorer ía de Hacien
da de la provincia á los efectos reglamen
tarios. Dichos funcionarios ac tuarán bajo 
la exclusiva responsabilidad y dependen
cia del arrendatario, sin personalidad al
guna con la Adminis t ración, . sujetándose 
estrictamente á los preceptos de la Ins
trucción para la recaudación y demás 
disposiciones vigentes sobre el particu
lar . 

7. a E l arrendatario se obliga á ingre
sar en la Tesorería de la capital de la pro
vincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio 
de Hacienda no lo impidiesen, las canti
dades que tenga recaudadas en los días 
8,15, 23 y último del segundo mes de ca
lda trimestre ó en períodos más cortos, si 

(1) Actualmente el art. 2<> de la Instruc
ción de 4 de Octubre de 1895 aclarado por la 
Real orlen de ¿7 de Mnero de ld97. 

(2) Actualmente el o ipftu!o 2*, art. 82 de 
le Instrucción de 4 de Ootubre de 1895. 

el Delegado de Hacienda lo estimase 
conveniente, como autoriza el art. 38 de 
la Instrucción de Recaudadores citada. 

En la tercera decena del último mes 
de cada trimestre, h a b r á de tener ingre 
sado el arrendatario el importe de l a re 
caudación obtenida en el primero y se
gundo período de cobranza. A l liquidar 
sus cuentas trimestrales se le obligará á 
ingresar mediatamente el valor de los 
recibos no realizados en la época de la 
recaudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos 
en la forma prevenidos, en la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888 y en el caso de 
no entregar en las Cajas del Tesoro el 
importe de los mismos, se repet i rá contra 
la fianza prestada por el arrendatario, 
sin perjuicio de exigirle si fuere proce
dente, las responsabilidades que se con
signan en la cláusula 21 .* de este pliego 
de condiciones. 

E l cargo que deba hacerse al arrenda
tario, se formulará con sujeción á lo de
terminado en el capítulo 2.° de la Instruc
ción de Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888 y en la Real orden de 3 de Enero 
de 1893, relativa á la segregación de re
cibos. 

L a data la const i tuirá: 1.* E l importe 
de los ingresos realizados con aplicación 
á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan, y giros satisfechos en 
vir tud de orden administrativa. 2.° E l de 
los recibos de bajas por haber sido obje
to de declaración de las mismas los con
tribuyentes á quienes aquellos afecten. 
T 3.* E l de expedientes de partidas falli
das y de adjudicaciones de fincas á la Ha
cienda ó á los Ayuntamientos, legalmen 
te aprobados por la Tesore r ía de la pro
vincia . 

8. a Los plazos para la formación y 
presentación en la Tesorer ía de Hacien
da de los expedientes ejecutivos á los 
efectos de las Instrucciones de 12 de Ma
yo de 1888, empezarán á contarse desde 
la fecha en que tenga lugar la entrega 
por parte de aquella dependencia al 
arrendatario de los documentos impres
cindibles para incoar el procedimiento 
de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso 
de los plazos para seguir dicho procedi
miento de apremio, y ampliado en tan
tos días cuantos sean los que retrasen los 
Ayuntamientos ó Comisiones de evalua
ción, en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó la de ejecución del apremio 
de 3 . e r grado, y los Registradores de la 
propiedad en practicar la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas em
bargadas; y en general, siempre que el 
procedimiento se paralice por obstáculos 
no imputables al arrendatario. Más para 
evadir toda responsabilidad, que asumi
r á de no efectuarlo, según dicha Instruc
ción, (1) deberá recurrirse por escrito al 
Delegado de Hacienda de la provincia, en 
demanda de que remueva las resisten
cias ú obstáculos de la demora, debien
do asimismo acudir en alzada ó recurso 
de queja á la Dirección general del Te
soro público ó al Ministerio de Hacienda, 
según los casos, si sus demandas no fue
sen atendidas. 

9. a Además de las condiciones estipu -
ladas anteriormente, la cobranza de las 
contribuciones é impuesto expresados, 
se l levará á efecto en el mismo modo y 
forma que establecen las Leyes y Regla
mentos dictados para los Recaudadores 

(1) Veáse la Roal orden de 10 de Junto de 
189b interpretando los artículos 86 y 87 de 
la Instrucción de Recaudadores. 

y Agentes, con responsabilidad directa á 
la Hacienda; y en su virtud, todas las 
disposiciones que fijan los deberes y de
rechos de unos y otros, salvo aquellas en 
que hubiese estipulación en contrario, 
se entenderán exigibles, y á ellas habrá 
de atenerse el arrendatario en el desem
peño de su cometido, considerándose por 
tanto como parte integrante de e3te plie
go de condiciones, así los Reglamentos 
y Reales órdenes dictadas respecto 
servicio de recaudación, como las que s 
bre el particular se dicten como aolar 
ciones de dichos preceptos reglament 
rios. 

10. L a duración del contrato 
arrendamiento será de cinco afios y em 
pezará á regir desde el trimestre en que 
se otorgue la escritura de contrato, si és
te se formaliza dentro de los primeros 
viente dias del primer mes del trimestre, 
y desde el trimestre siguiente, si se otor
ga transcurrido dicho plazo. 

11. L a fianza que ha de prestar el 
arrendatario, consistirá en la suma de 1 
cuarta parte del importe de un trimestr 
de las contribuciones territorial é indus
trial del impuesto de carruajes de lujo, 
de los recaí gos municipales aprobados 
por la Adminis t ración, y del 6 por 100 
de cobranza por industrial, partiendo pa
ra su fijación del resultado general que 
ofrezca el resumen ó estado general de 
repartimiento, mat r ícu las y padrones de 
todos los distritos municipales de la pro
vincia , que asciende á la suma de pese
tas 798.878'47 

Dicha fianza podrá constituirse en 
las clases de efectos y forma que esta
blece el art. 72 de la L e y de 11 de Julio 
de 1877, Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, art. 6.° de la Instrucción do 12 
de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 
de Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 
1893, consti tuyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja 
general de Depósitos á disposición de la 
Dirección general del Tesoro público. 

Si los efectos de la Deuda públ ica ad
mitidos al cambio de la cotización ofi
cial en que se hubiese formalizado la 
fianza, sufriesen una baja de 20 por 100 
de su valor, el arrendatario contrae la 
obligación de ampliar su fianza en la 
cuant ía necesaria; de igual modo que si 
los valores á recaudar en los vencimien
tos trimestrales se e levarán en igual 
cuant ía durante los afios del contrato. 

12. Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán !as mismas cláusulas cn cuanto 
á excepciones y derechos respecto á las 
esposas fiadoras de sus maridos, que 
aquellas que se presten directamente á 
la Hacienda. 

Contra los mencionados Agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
de reclamar de la Administración los apre
mios y ejecuciones correspondientes por 
la v ía gubernativa, para reintegrarse de 
las cantidades que aquellos le adeudasen 
pertenecientes al servicio de l a recauda
ción. A l efecto, las certificaciones de al
cances que expida el arrendatario servi
rán de base al procedimiento, en conso
nancia con lo preceptuado en la disposi
ción 1.a transitoria de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888. 

13. E l arriendo se verificará por me
dio de concurso, que se anuncia rá con 
treinta dias de ant icipación á aquél en 
que haya de celebrarse el acto, en la Ga
ceta de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y de la de Valencia . 

14. E l acto de concurso tendrá lugar 



a las dooe del d ía qoe se fije en los 
anuncios en el despacho del Director 
general del Tesoro públioo, ante una 
Junta presidida por el mismo de la que 
formarán parte el Interventor general y 
Director de lo contencioso, con asisten
cia del Notario públioo del Ministerio 
que corresponda, designado por l a D i 
rección general de lo Conteoioso del Es
tado. 

E l mismo dia y á la misma hora se 
verificará idéntico acto en la capital 
de la provincia de Valencia, ante una 
Junta compuesta del Delegado de Ha
cienda como Presidente, a la que asis
tirán el Interventor, el Tesorero de Ha
cienda de la provincia y un abogado dei 
Estado con asistencia de Notario público 
correspondiente. 

15. E n una y otra Junta se admi t i rán 
las proposiciones que se presenten desde 
las doce a las doce y inedia, las cuales 
se redac ta rán en papei sellado de la cía 
se 12. a con sujeción al modelo que se 
acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad 
el tanto por oiento que por razón de pre
mio de cobranza ofrezoa el proponente, 
siendo nula toda proposición que con
tenga mayor tipo del fijado en la condi
ción 4 . a ó que determine otra alguna dis
tinta de las enumeradas en el pliego de 
condicicione8. 

16. Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados y por separado se 
acompafiará la cédula personal del pro
ponente y carta de pago de haber de
positado en la Caja general de Depósitos 
ó sucursal en la provincia, el importe 
del 2 por 100 de la cantidad á que as-
oiende un trimestre de las contribuciones 
é impuesto á recaudar en la provincia 
por cada uno de los conceptos referidos, 
que importa la suma de 63.910'28 pese
tas, ouyo depósito podrá constituirse en 
metálico ó en las clases de valores pú
blicos admisibles al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados se n u m e r a r á n por 
orden de presentación. A l marcar las do
oe y media el reloj del despacho en que 
se verifique el acto del concurso, se de
c la rará terminada la admisión de pliegos, 
precediéndose acto seguido á la aper 
tura de los mismos y lectura de las pro
posiciones que verificará el Notario ac
tuante. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resaltado, dec la rándo
se terminado al aoto. 

L a Delegación de Hacienda, de Va 
lencia, una voz terminado el acto de ad
misión y lectura de proposiciones aLli 
presentadas en la misma forma que ex
presan los dos párrafos anteriores, remi
tirá el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales con los docu
mentos que las acompañen, excepto la 
cédula personal, de que bas t a r á tomar 
nota, á la Dirección general del Tesoro. 

L a Dirección general del Tesoro, con 
vista de las proposiciones presentadas 
ante la Junta de concurso, constituida 
bajo su presidencia y las que reciba de 
la Delegación de Haoienda de Valen-
oia, d a r á cuenta del resultado al Minis
terio, el cual acordará la adjudicación en 
favor de la proposición que estime más 
oonveniente á los intereses del Tesoro. 

L a resoinción que dicte sobre este 
particular el Ministro de Hacienda, será 
inapelable. 

18. Declarada la adjudicación, se no
tificará al interesado en forma legal, á 

fin de que presto la fianza definitiva y 
otorgue la escritura de contrato, para lo 
oual se le concederá el plazo de treinta 
dias, desde el en que tenga efeoto la no
tificación, devolviéndose á los demás pro 
ponentes las cartas de pago de los respec
tivos depósitos para licitar al concurso. 

19. Si el adjudicatario dejase de otor
gar la fianza definitiva y escritura co
rrespondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el ajudicata-
rio en la pérdida del depósito provisional 
que ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. L a aprobación de la fianza y otor
gamiento de la escritura, en nombre de 
la Hacienda, se verificará por el Direc
tor general del Tesoro, oyéndose previa
mente el dictamen de la Intervención ge
neral y Dirección de lo Contencioso del 
E9tado. Aprobada aquél la , otorgado el 
c ntrato y recibido en la Delegación de 
Haoienda de la provincia de Valencia 
testimonio de la primera copia de la es
critura que quedará unida á su expe
diente en la Dirección general del Teso
ro, el Delegado posesionará a! arrendata
rio, dándole á conocer á los Ayuntamien
tos, autoridades judiciales y al público 
por medio de anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L . 

Los gastos de la escritura, de la pri
mera copia y del testimonio que ha de 
remitirse á la Delegación de Hacienda de 
la provincia, serán de cuenta del adjudi
catario, así como los ocasionados por la 
inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que 
se ha hecho mención. 

21. S i el arrendatario dejara de cum
plir en los plazos y términos consignados 
en este pliego, alguna de las oondiciones 
del mismo, y muy particularmente lo 
dispuesto en la 7.* se cons iderará , ipso 
fació, rescindido el contrato y obligado 
aquél á la indemnización de los daños y 
perjuicios que se hayan irrogado á la H a 
cienda y los que se produzcan basta ia 
normalización del servicio, no solo con l a 
fianza, que inmediatamente tendrá in
greso en las arcas dei Tesoro con aplica
ción a l a s responsabilidades que se de 
claren, sino con \ov demás bienes mue
bles, inmuebles y dereohos que le per
tenezcan. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de..., según cédu la 

personal, clase... número. . . enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la. misma provincia, fechas...., 
respectivamente, ó en el Boletín oficial 
de la provincia de..., en... , de..., relati
vo al arriendo del servicio de recauda
ción de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganader í a , é industrial y de 
comercio, impuesto de carruajes de lujo, 
recargos municipales, y cobro de débi -
tos á favor de la Hacienda, así como el 
apremio por virtud de órdenes adminis
trativas en la provincia de.... se com
promete á tomar á su cargo, el mencio
nado servicio con sujeción estricta á los 
requisitos y condiciones expresados en 
dicho pliego, bajo el tipode... (aquí se con
s ígnala en letra el tanto por ciento) en 
concepto de premio de cobranza, á cuyo 
fin acompafia el resguardo que aoredita 
haber constituido el depósito provisional 
de la cantidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 23 de Marzo de 1897.=El Di 

rector general J . R. de Oya. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Juan Garrote y García , Agente ejecutivo por débitos á f a v o r d e l a Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe 

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á 
continuación se expresan: 

N Ú M E R O 

de 

orden 

31 

44 

61 

63 

64 

81 

82 

94 

95 

98 

100 

102 

103 

2 

20 

30 
85 

32 

112 

HA 

127 

135 

154 

176 

178 

190 

NOMBRES D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUK SK S U B A S T A N 

Dofta Josefa Gallego, tierra en las Gansas, de una fanega 
11 oelemines: linda N . , José Cuervo; P . , Zainorano y Con
de de Maceda, y M . , Juan Herreros 

D. Guillermo Laborda, casa calle del Baile, núm. 1. linda por 
su frente dicha calle; derecha, Jenara Morago; izquierda, 
corral de Dionisio Granados, y fondo Jenara Morago 

Dofta Maria Antonia Ortiz, casa oalle de Atocha: linda por su 
frente dicha calle; derecha, calle de Covachuelas; izquier
da, corral de Dionisio Granados, y fondo Casiano Laborda. 

D. Manuel Perales, casa calle de las Pá rvu l a s : linda por su 
frente con dioha calle; por izquierda, calle de la Fuente; 
fondo tierra de Mateo Castro, y derecha, casa de Felipe 
Gut iér rez . . . 

D . Ignacio Perales, casa calle vieja de Pinto, n ú m . 4: linda 
por su frente dicha calle; izquierda, calle de Palomares, y 
fondo finca de D. Ciríaco Sancha 

Dofta Inés Serrano, tierra en la Plata, de cinco fanegas: l in
da S., vecino de Carabanchel; M . , José del Río; P . , vecino 
de Leganés , y N . , D. Ramón Sancho.. 

D . Leopoldo Sierra, tierra en el camino de Perales, de seis 
fanegas, tres celemines: linda S., Luis Mingues; S., dicho 
camino; P . , carretera de Cádiz, y N . , la callada 

D. Manuel Zapatero, casa calle de la Fuente, n ú m . 1: linda 
por su frente dicha calle; derecha, otra de herederos de Jo
sefa Zapatero; izquierda, calle Empedrada, y fondo otras 
de Leocadio Zapatero y Jorge Rodr íguez . 

D . Braulio Zapatero, casa calle de Pinto vieja, sin número: 
linda por su frente dicha oalle, y por los demás aires con 
casa de herederos de Inocencia Zapatero 

Dofta Inocencia Zapatero, tierra en GarcicucIillas: linda Sur 
Jul ián Caréales; M . , José del Rio; P . , un vecino de Cara 
banchel Bajo, y N., herederos de D. Manuel Llanos, decin
co y media fanegas 

D. Juan Zapatero, tierra en el Horcajo, de una fanega: linda 
M . , Conde de San Rafael; P. y N . f arroyo de Malvecino, y 
S., herederos de José Marín. . 

Dofta Luisa Zapatero, tierra plantada de vifia, de seis fanegas 
seis celemines, en el camino de San Martin: l inda P. , dicho 
camino; N . y S., vifla de Hilario de Francisco, y S., tierra 
de Fernán-Núflez 

José Zapatero, hermanos, tierra en la Hoyuela, de dos fa
negas, ocho celemines: linda S., Toribio Martínez; M . , José 
Cuervo; P. , D. Ciríaco Sancha, y N . , Juan Herrera 

D. Manuel Andreu, un ventorro llamado de la Sorda, en la 
carretera de Cádiz: l inda por su frente la carretera; derecha 
tierra de D. Toribio Martinez; izquierda y fondo camino 
de Carabanchel Bajo 

Dofia Juana Guianzo, casa oalle de la Iglesia, núm. 8: linda 
por su frente dicha calle: derecha otra de Vioente Hernán 
dez; izquierda, callejón de Malvecino, y fondo arroyo de 
Malvecino 
Atanasio Marcos, casa en la calle de las P á r v u l a s 
Ignacio Santos, una corraliza en el callejón del Hospital: 

linda M . , casa de Joaquina Zapatero; S., corraliza de la 
misma y casa de Visitación Zapatero; N . , calle de Atocha, 
y P . , casa de Antonio Quintano , 

Dofia Micaela Goitia, casa en la plaza de la Constitución, nú
mero 5: l inda por su frente, dicha plaza; derecha: otra de 
Balbino Gallego y Jenara Morago; izquierda, calle Empe 
drada; y fondo, otra de Pedro Martinez , 

D.Cipriano Alarnés, tierra en los Ahogados, de 34 áreas , 
ignorándose los linderos , 

D. Atanasio Arans; un ventorro derruido en la carretera de 
Andalucía 

D. Valentín Benavente, tierra en los Llanos, da ooho fanegas 
seis celemines, linda N . y O., Anastasio Benavente; Medio
día , herederos de Eusebio Muía, y P . , Francisco G a r o i a , . . 

D. Pablo Butraguefio, tierra en los Llanos, de una fanega, 
ouatro celemines: linda O . y N . , Hi lar io de Francisco; Me
diodía, Prudencio Benavente, y P . , Anastasio Benavente.. 
Anastasio Cifuentes, tierra en la Cabatilla, de una fane

ga, dos celemines: linda P . , José Garcia; M . , Condesa de 
Miranda; O., Marqués de San Felices, y N , Duque de Sa 
linas 

D 

223 

234 

D. 
D. 

D 

D Pablo de Francisco Butraguefio, tierra en los Espárta les , 
de una fanega, un celemín: linda al S., camino de Vi l l a 
verde; S. y P. , Marques de Perales, y N., Plácido Herros. 

D. Juan de Francisco Butraguefio, tierra en Tordegrillos, de 
85á reas , cuyos linderos no constan en el amillaramiento.. 

D. Antonio Andrés Fernández , tierra titulada la grande en 
la cuarta exclusa, canteras de Magina: linda N . , D. Ju l i án 
Fernández; M . , Duque de Hijar y herederos de D . Antonio 
Murcia; S., camino de las canteras, llamado del Canto Im
perial y P . , herederos de D. Antonio Murcia; de 31 fane 
gas 

D. Eusebio Mingo, tierra en las Grederas, de una fanega cu
yos linderos se ignoran 

Dofla Francisca Mufloz, tierra en loe Ahogados; de dos fane-

YALORACIÓN 

Posetas Cents. 

173 32 

1.742 

1 202 20 

2.079 83 

1.491 96 

506 66 

560 

3.983 38 

833 50 

560 

286 86 

1 600 

750 
536 66 

80 

5.728 

288 66 

» 

720 

120 

240 

46 67 

693 32 

2.626 66 

160 



N O MIRO 
ce 

arden 

237 

240 

246 

264 

268 

285 

291 

304 

391 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U K S K S U B A S T A N 

63 
255 

38 

gas y media, cuyos linderos no constan en el amillara
miento 

D. Luis Minguez, tierra en la Barranca, de una fanega, ocho 
oelemines: linda N . , Francisco Garcia; S., Manuel Galindo; 
8., Inés Serrano, y P a Francisco Pérez 

D. Pascual Mart in , tierra en la Medalla ó Almendralejo: lin
da O., carretera de Andalucía ; M . , Conde de Torrubia; 
P . , camino del Atajillo, y N . , Blas López 

D. Carlos Martinez tierra en Retamosa, de dos hectáreas 
ocho á reas : linda M . , Justa Martinez; P . y N . , con tomillar 
hoy tierra de D. Antonio Quintano, y S., José del Río 

D. Miguel de Pablo, tierra en Casas viejas, de dos fanegas: 
l inda N . , Francisco Pérez ; S., c a ñ a d a , y S., camino de Pe
rales 

D . Andrés Páramo, tierra en Canteras de la Bruja, de una 
fanega: linda N . , S. y M . , Mayorazgo de Luzón, y P . , di 
ohas canteras 

D. Cristóbal Roldan, tierra en casa de Holanda, de una hec 
tarea, cuatro áreas , sin linderos conocidos 

D. Francisco Serrano, tierra en las Lenguas de dos fanegas: 
l inda N . , oamino de Perales, E . , Pedro Regalado; S., Za 
c a r i a s Berihuete, y S., Pedro Regalado 

D. Vioente Sánchez, tierra en el camino de Perales, de oinoo 
fanegas: linda P . , Condesa de Montijo; N . , camino de Pera
les, y M . , Mateo Castro 

Doña María Salomé Ulloa, huerta llamada la Carmela, de 15 
fanegas, nueve celemines 20 estadales: l : nda O., ferrocarril 
de Madrid á Aranjuez; M . , Francisco Pérez y Feliciano 
Calleja; P . , este señor y camino de Viilaverde á Valleeas, 
y N . , Francisco Pérez y tierras que labran varios vecinos 
de Vii laverde 

D. Ceferino Angulo, casa calle de las P á r v u l a s , sin n ú m e r o . . 
D. Eugenio Onrubia tierra en el Salobral, de una fanega, 

10 celemines: linda N . , Eusebio Muía y demás aires veci 
nos de Getafe 

D . Felipe Naranjo, casa oalle de las P á r v u l a s , núm. 11: l inda 
oon casas de Ceferino Angulo y Manuel Cánovas 

YALOnACft í 
Patatal Cents. 

586 67 

306 66 

133 33 

520 

166 65 

286 66 

253 33 

466 66 

1.159 98 

4.667 
664 33 

160 

666 66 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el d ía 31 de 
Marzo de 1897, á las once de su mañana , en conformidad á lo dispuesto en la Ins 
t racción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L s egún lo ordenado en la Real o r l en de 
25 de Junio de 1894. 

En Viilaverde á 28 de Febrero de 1897. = E l Agente ejecutivo, Juan Garrote. 

D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoienda. 
Hago saber que en vi r tud de providencia dictada por esta Agencia, en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial, correspondiente al año de 1895 á 1896, sejsacan á públioa subasta, 
por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

ordea 

19 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q J E SB S U B A S T A N 

160 

D 

D 

, Sinforoso de la Cruz del Campo, una tierra en Pozuelo, 
de caber una fanega: linda O., con l a vereda de los Estu
diantes; M . , Cipriano Alarnos; P . , Duque del Parque, y 
N . , Gabriela Vara 
. Angel Redondo Martín, una tierra en la Arboleda, de ca
ber dos fanegas: linda O , Cayetana Zapatero; M . , J e s ú s 
Benavente; P . , camino de Perales, y N . , el de la vega del 
Carr izal 

VALORACI N 

Pesetas Céats. 

306 67 

213 33 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta looalidad el dia 31 de 
Marzo de 1897, á las nueve de la m a ñ a n a , en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , s egún lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Getafe á 28 de Febrero de 1897.=EI Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hage saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles 
que á continuación so expresan: 

NUMERO 
:!e 

• rdeo 

14 28 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y riNCSS Q U E S K S U B A S T A N 

D. Calixto Delgado, tierra de 15 fanegas en el cerro: linda 
S., cerros; M . , herederos de Francisco Pérez; P . , José Gar
oia, y N . , herederos de Francisco Pérez 

YALORACIOI» 

P-tcUs Cents 

NOMBRO 
de 

ordea 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U K S K S U B A S T A N 

900 

16 30 

32 76 

37 87 

47 117 

70 117 

79 

161 

90 164 

94 164 

103 

» 

7 

94 

114 

Doña Eugenia Delgado, tierra en la Raya baja, de tres fane
gas , l inda S., camino; M . , Félix Ordófiez; P., el oaz, y Nor
te Tomás Ordófiez 

Herederos de Francisco Marín, solar de casa arruinada en la 
Plaza de la Unión, núm. 2: linda otra herederos de Euge
nio Valdivielso; izquierda, Martín Bueno, y espalda, here
deros de Teresa Rincón ' 

Herederos de Anastasio Chapado, alameda negra en la Sole
dad, de tres celemines: l inda S., Herminio Valdivielso; 
M . y N . , cacera, y P. , Cándido Llanos 

D. Vicente Marina, tierra de riego on la Concepción, de fane
ga y media: linda S., arriadas del Jarama; M.. Victoriano 
Marina; P. , Deogracias Piedra, y N . , Jenara Marina . . . . 

D. Patricio Sevilla, tierra de riego con cañas en el Prado, de 
seis celemines: linda S., Marcelino Benito; M . , Martin Bue 
no; P , cacera, y N . , Cesáreo Valdivielso. 

YALORACIOM 

Peseta* Céau. 

Banco Hipotecario de Espafla (Madrid), tierra en el Montón 
de Tr igo , de 10 fanegas: linda S., Macario Sevil la; Me
diodía vereda; P . y N , , Cándido Llanos 

D. Mateo Fominaya (Madrid), sexta parte de un solar proin 
vidiso en la calle de la Soledad, núm. 4: linda S. y N . , la 
calle del Juego de Pelota, y N . , herederos de Antonia del A r a 

Herederos de Angel Garcia (Valdemoro), oasa habitación 
proindiviso en la oalle de San Marcos, núm. 15: linda otra 
calle del Norte; izquierda, Felipe Fe rnández ; y espalda 
Dofla Mercedes Díaz 

Herederos de Rafael Rincón (Madrid), casa calle de Fomen 
to, n ú m . 3: linda otra calle de la Rivera; izquier la , Don 
Diego Ramírez de Gamboa, y espalda, herederos de Fran
cisco Marín , 

D. Diego Ramírez de Gamboa (Valdemoro), solar en la Jave-
ga de 12.017 pies: linda S., camino; M . y P. , calle, y Norte! 
herederos de Tomás G i l j 

Otro solar en el Cristo, de 4.830 pies: linda por los cuatro 
puntos cardinales con solares . . . . 

Dofla Raimunda Ballesteros, oasa calle d é l a Fuente, núm. 14: 
linda derecha, herederos de Toribio López; izquierda, Ra
món Arias , y espalda, Marcelino Benito 

Herederos de José Palacios, oasa destruida en l a oalle del 
Cristo, núm. 5: linda otra la vega; izquierda y espalda, 
Cesáreo Valdivielso 

D . Leandro Martínez, oasa oalle del Poniente, n ú m . 7: linda 
otra solar; izquierda, Cesárea Barrios, y espalda s o l a r . . . . 

160 

1.583 34 

120 

333 31 

113 81 

1.600 

200 

616 67 

2.750 

66 H7 

200 

333 34 

300 

933 34 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 1.° de 
A b r i l de 1897; á las diez de ia mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En San Martin á 1.° de Marzo de 1897.=E1 Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D . Emilio Roldan y Martinez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoienda. 
Hago saber que en virtud de providenoia diotada por esta Agencia en el expe 

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al aflo de 1895 á 96, se sacan á públ ioa subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

ordea 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y H N C A S Q U B S B S U B A S T A N 

90 

110 

113 

117 

D. Claudio Anchuelo, una tierra en ¡os Palomares, de caber 
una fanega ó sean 31 áreas , cinco cent iáreas: linda S., Pa
blo Anchuelo; M . , camino; P . y N . , Dalmacio Saz 

D. Sebast ián Lestal, una tierra en las Rozas, de dos fanegas 
igual á 62 áreas 10 cent iáreas: linda S. y P . , Saturnino 
López; M . , camino, y N . , cerros 

D. Pedro Fuentes Olmo, una tierra en las Aguileras, de dos 
fanegas igual á 62 áreas , 10 cent iáreas: linda S. y N . , un 
Cipatero; M . y P . , Juan Bachiller 

D. Sandalio García , una tierra en la Reguera, de caber tres 
fanegas, igual á 93 áreas , 15 cent iáreas : linda S. y M , Sa
turnino López; P. , Juan Bachiller; y N . , Arroyo 

VALORACION 

pesetas Cents 

80 

ICO 

160 

240 

L a subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el dia i 
de Abr i l de 1897, á las diez de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Anchuelo á 2 de Marzo de 1897.-=EI Agente ejeoutivo, Emilio Roldan. 


